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DCTO. Nº 161 (06/03/2016): Autorizando la transferencia de la Licencia de Remis Nº 101, -------

---------------------------------- titularidad de la Sra. GILDA CLARISA HEREDIA, D.N.I Nº 

22.674.898,  a favor del Sr. DANIEL ANÍBAL CASTRO, D.N.I Nº 26.373.087, con domicilio  
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BOLETIN MUNICIPAL Nº 25 /17 

DECRETOS SINTETIZADOS: Período  20/03/17 al  23/03/17.- 

 

DCTO. Nº 221 (20/03/2017): Modificando la Estructura Orgánica Funcional de la Dirección -----

------------------------------------- de Tránsito área dependiente de la Secretaría de Protección 

Ciudadana. (Publicación Especial. Boletín Municipal Nº 22/17). 

 

DCTO. Nº 222 (20/03/2017): Aceptando a partir del día de la fecha la renuncia al cargo de --------

------------------------------------- Administrador del Centro de Emisión de Licencias de Conducir y 

Educación Vial, dependiente de la Dirección de Tránsito, área Secretaría de Protección 

Ciudadana de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, presentada por el Téc. 

MOLINA MARTÍN FABIÁN, D.N.I Nº 22.219.001. 

 

DCTO. Nº 223 (20/03/2017): Designando a partir del día de la fecha, en el cargo de ----------------

------------------------------------- Administradora del Centro de Emisión de Licencias de Conducir 

y Educación Vial, dependiente de la Dirección de Tránsito, área Secretaría de Protección 

Ciudadana de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, a la Lic. ROXANA 

YISEL MORALES, D.N.I Nº 32.367.994. 

 

DCTO. Nº 224 (20/03/2017): Otorgando subsidio por la suma de PESOS TRES MIL CON -------

------------------------------------- 00/100 ($ 3.000,00)  a favor de VARGAS NANCY SILVANA, 

D.N.I Nº 32.628.003, para afrontar la difícil situación económica que esta atravesando; 

autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 225 (20/03/2017): Otorgando subsidio a favor de la Sra. BALUT MERCEDES --------

------------------------------------- ELENA, D.N.I Nº 22.515.593, Presidenta de la Asociación de 

Padres de Personas con Autismo, para el traslado del grupo de profesionales de dicha entidad a la 

Ciudad de San Carlos de Bariloche para participar del 1º Congreso Internacional de Autismo; por 

la suma total de PESOS CINCO MIL CON 00/100 Ctvos. ($ 5.000,00), autorizando a la 

Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 226 (20/03/2017): Autorizando la transferencia de la Licencia de Remis Nº 039, -------

-------------------------------------- titularidad del Sr. RAMÍREZ FLORENCIO DE JESÚS, D.N.I 

Nº 13.494.572,  a favor del Sr. JULIO GUSTAVO BUSTAMANTE AGÜERO, D.N.I Nº 

21.944.701, autorizando a prestar el servicio público de remis, sujeto al cumplimiento de las 

exigencias establecidas en Ord. Nº 2509/92 modificada por Ord. Nº 6657/16; afectando 

provisoriamente por seis (06) meses al servicio público de coches de remis el Dominio LUM-

105. 

 

DCTO. Nº 227 (20/03/2017): Otorgando subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL CON -----

------------------------------------- 00/100 Ctvo. ($ 5.000,00) a favor del Sr. SALMAN RODOLFO 

WADI, D.N.I Nº 30.375.402, para participar del Máster Nacional de Pádel; autorizando a la 

Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 228 (20/03/2017): Aprobando en todas sus partes el “Convenio Específico de ----------

------------------------------------- Mutua Cooperación”, celebrado entre la Municipalidad de San 

Fernando del Valle de Catamarca y “la Facultad de Ciencias Agrarias”, representada por su 

Decano Ing. Arellano Oscar Alfonso, D.N.I Nº 12.179.965, con fecha 15/03/2017. 
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DCTO. Nº 229 (20/03/2017): Designando como Responsable del Fondo Permanente de la --------

------------------------------------- Secretaría de Protección Ciudadana al Sr. MATTERSON JULIO 

ENRIQUE, D.N.I Nº 24.332.847, Director General de Seguridad dependiente de la Secretaría de 

Protección Ciudadana. Desafectando como Responsable de dicho Fondo a partir del día de la 

fecha a la Srta. DI CESARE ANTONELLA, D.N.I Nº 37.269.480. 

 

DCTO. Nº 230 (20/03/2017): Otorgando subsidio por la suma de PESOS CUATRO MIL ---------

------------------------------------- CON 00/100 CTVOS. ($ 4.000,00)  a favor del Sr. DARIO 

CARLOS ROJO, D.N.I Nº 35.269.085, destinado a solventar gastos que demandan la 

Organización del Evento Clínica de Bachata; autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir 

Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 231 (21/03/2017): Delegando a partir de las 12:00 horas del día 21 de Marzo de -------

-------------------------------------- 2017, en la persona del Presidente del Concejo Deliberante, 

C.P.N JUAN CRUZ MIRANDA, las funciones de Intendente Municipal mientras dure la 

ausencia de su titular Lic. RAÚL ALEJANDRO JALIL. 

 

DCTO. Nº 232 (22/03/2017): Reintegrando a sus funciones de Juez del Juzgado Municipal de ----

------------------------------------- Faltas Nº 1, Dra. RUTH CASTRO,  a partir del día 22 de Marzo 

de 2017. 

 

DCTO. Nº 233 (23/03/2017): Otorgando subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL CON -----

------------------------------------- 00/100 CTVOS. ($ 5.000,00) a favor del Sr. GARRIBIA LUIS 

AMÉRICO, D.N.I Nº 16.276.609, autorizando a la Secretaría de Hacienda  emitir Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 234 (23/03/2017): Otorgando subsidio a favor de cada una de las personas que se -----

------------------------------------ detallan en Anexo publicado al final del presente Boletín, 

autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago por la suma total de PESOS 

VEINTITRÉS MIL CON 00/100 ($ 23.000).  

 

DCTO. Nº 235 (23/03/2017): Promulgando Ordenanza Nº 6380/16, Sancionada por el -------------

------------------------------------ Concejo Deliberante con fecha 19/05/2016, mediante la cual se 

dispone la construcción de una Residencia Geriátrica Municipal, en el ámbito de la 

Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, la que dependerá de la Secretaría de 

Salud. 

 

DCTO. Nº 236 (23/03/2017): Declarando de Interés Municipal  la Marcha por la Vida, el día ----

------------------------------------- 25 de Marzo de 2017, a las 19:00 hs., desde la Plaza La Alameda 

hasta la Plaza 25 de mayo de nuestra ciudad, en el contexto de la conmemoración del “Día del 

Niño por Nacer”. 

 

DCTO. Nº 237 (23/03/2017): Reintegrando al Lic. RAÚL A. JALIL  sus funciones de -------------

------------------------------------ Intendente Municipal, el día 23 de Marzo 2017 a horas 13:00. 

 

DCTO. Nº 238 (23/03/2017): Otorgando subsidios a favor de cada una de las personas y ----------

-------------------------------------- cuyos montos a abonar se detallan en Anexo publicado al final 

del presente Boletín, autorizando a la Dirección General de Contaduría a emitir Orden de Pago 

por la suma total de PESOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 
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35.900,00)  a favor de la Sra. RAMONA INÉS ACOSTA, D.N.I Nº 11.982.446, Directora de 

Asistencia Social Directa. 
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